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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg netos

los originarios de países 
convenidos e igual o supe­
rior a 32.816 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los de otros orí-
genes ...................................

- Cammembert, Brie, Taleg-
04.04 G-I-b-3 100

gio, Maroilles, Coulom- 
miers, Carré de l’Est, 
Reblochon, Pont l’Eveque, 
Neufchatel, Limburger, 
Romadour, Herve, Har- 
zerkáse, Queso de Bruselas, 
Straccino, Crescenza, 
Robiola, Livarot, Múnster 
y Saint Marcellin que cum­
plan las condiciones esta­
blecidas por la nota 2....... 04.04 G-I-b-4

1

- Otros quesos con un conte-
nido de agua en la materia 
no grasa superior al 62 por 
100, que cumplan las condi­
ciones establecidas en la
nota 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 30.417 
pesetas por 100 kilogramos 
de peso neto ...................... 04.04 G-I-b-5 100

- Los demás..................... ... 04.04 G-I-b 32.142

Superior al 72 por 100 en peso y
acondicionados para la venta 
al por menor en envases coñ 
un contenido neto:

- Inferior o igual a 500 gra-
mos, que cumplan las con­
diciones establecidas por la 
nota 1, con un valor CIF 
igual o superior a 30.417 /

pesetas por 100 kilogramos
de pesó neto ...................... 04.04 G-I-c-1 100

- Superior a 500 gramos..... 04.04 G-I-c-2 31.142

Los demás................. ................. 04.04 G-II 31.142

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del día 9 de 
enero de 1986.

En el momento oportuno se determinará por este Departamento 
la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1986—P. D. (Orden de 26 de noviembre 

de 1985), el Secretario de Estado de Comercio, Luis de Velasco 
Rami.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior

94 ORDEN de 2 de enero de 1986 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984, 

de 14 de noviembre,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio­
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican 
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida  
arancelaria Pesetas Tm neta

Centeno. 10.02.B Contado: 9.492 
Mes en curso: 9.625

Cebada. 10.03.B Contado: 10.467
Mes en curso: 10.591 
Febrero: 10.745

Avena. 10.04.B Contado: 5.971
Mes en curso: 6.095

Producto Partida
arancelaria Pesetas Tm neta

Maíz. 10.05.B.II Contado: 7.131
Mes en curso: 7.276 
Febrero: 7.503

Mijo. 10.07.B Contado: 3.093
Mes en curso: 3.283 
Febrero: 3.497

Sorgo. 10.07.C.II Contado: 7.303
Mes en curso: 7.430 
Febrero: 7.476

Alpiste. 10.07.D.II Contado: 10
Mes en curso: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.  
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 26 de noviembre 

de 1985), el Secretario de Estado de Comercio, Luis de Velasco 
Rami,

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

95 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1985, de la 
Secretaría de Estado de Hacienda por la que se dictan 
instrucciones en relación con las nóminas para el año 
1986 de los funcionarios públicos incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto.

Ilustrísimos señores:
La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986 fija las 

cuantías de las retribuciones para el ejercicio de 1986 correspon­
dientes a los funcionarios públicos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, distinguiendo entre 
los que desempeñan puestos de trabajo comprendidos en los 
catálogos aprobados por el Gobierno como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo 11.4 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, 
de aquellos otros que prestan servicio en Centros Gestores cuyos 
catálogos de puestos de trabajo estén pendientes de aprobación.

Con la finalidad de facilitar la confección de las nónimas que 
han de elaborarse a partir del mes de enero de 1986, esta Secretaria 
de Estado considera oportuno dictar las siguientes instrucciones 
que se ajustan estrictamente a lo dispuesto en la Ley de Presupues­
tos Generales del Estado para 1986.

1. Instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones de los 
funcionarios públicos que desempeñen puestos de trabajo com­
prendidos en los catálogos aprobados por el Gobierno.

1.1 A partir de 1 de enero de 1986 los funcionarios públicos 
que desempeñen puestos de trabajo comprendidos en los catálogos 
aprobados por el Gobierno como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo 11.4 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, percibirán 
las retribuciones básicas y el complemento de destino en las 
cuantías que se detallan en los anexos I y II de la presente 
Resolución.

1.2 La cuantía de los complementos específicos será la deta­
llada en los citados catálogos de puestos de trabajo para el ejercicio 
de 1985, incrementada en el 7,2 por 100. Este incremento no se 
aplicará a los complementos específicos figurados en los catálogos 
aprobados con efectos económicos a partir de 1 de enero de 1986, 
inclusive, ya que sus. cuantías están fijadas en los importes 
correspondientes al actual ejercicio.

1.3 Los complementos personales y transitorios reconocidos 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
50/1984, de 30 de diciembre, serán absorbidos por cualquier 
mejora retributiva, incluidas las derivadas de cambio de puesto de 
trabajo.

A los efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior, en 
ningún caso se considerarán los trienios, el complemento de 
productividad ni las gratificaciones por servicios especiales, y sólo 
se computará en el 50 por 100 de su importe el incremento de 
retribuciones de carácter general establecido por la Ley de Presu­
puestos para 1986, enteniendo que tiene este carácter el sueldo 
referido a catorce mensualidaes, el complemento de destino y el 
específico.

Las cantidades que deben ser absorbidas como consecuencia de 
los incrementos de carácter general establecidos para el año 1986 se 
detallan en el anexo III, por lo que respecta al sueldo y al 
complemento de destino. El incremento absorbible correspondiente
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al complemento específico se calculará para los puestos que tengan 
asignado dicho complemento aplicando la fórmula que figura en el 
citado anexo.

1.4 El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de los 
Departamentos ministeriales interesados, autorizará la oportuna 
asimilación de las retribuciones básicas de los funcionarios a que 
se refiere el artículo 20.2 de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1986 y que desempeñen puestos de trabajo comprendi­
dos en los catálogos aprobados por el Gobierno, siendo sus 
retribuciones complementarias las que correspondan al puesto de 
trabajo que desempeñen.

2. Instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones de los 
funcionarios públicos que presetan servicio en Centros Gestores 
cuyos catálogos estén pendientes de aprobación.

2.1 A partir de 1 de enero de 1986 los funcionarios públicos 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, que presten servicio en Centros Gestores cuyos catálogos de 
puestos de trabajo estén pendientes de aprobación, y hasta tanto se 
disponga lo contrario en los respectivos Acuerdos de Consejo de 
Ministros aprobatorios de los mismos, percibirán las retribuciones 
correspondientes a 1985, con la misma estructura retributiva y con 
sujeción a la normativa vigente en dicho ejercicio, incrementada la 
cuantía de las diferentes retribuciones básicas y complementarias 
en un 7,2 por 100, a igualdad de puestos de trabajo, teniendo en 
cuenta que las retribuciones que tuvieran el carácter de absorbibles 
por mejoras incrementos se regirán por su normativa específica 
hasta la aplicación del nuevo régimen retributivo.

Las cuantías de las citadas retribuciones básicas y complemen­
tarias, una vez incrementadas en el 7,2 por 100, son las detalladas 
en los anexos IV a IX, ambos inclusive, de la presente Resolución.

2.2 En los casos en que la cuantía del complemento de 
dedicación exclusiva y de los incentivos devengados en el año 1985 
no corresponda a la detallada en los anexos VI y VIII de esta 
Resolución, su importe se calculará incrementando en el 7,2 por 
100 los reconocidos en el año 1985 al puesto de trabajo que se 
desempeñe en el actual ejercicio.

2.3 Los incentivos y complementos de dedicación exclusiva 
que devenguen los funcionarios a que se refiere la presente 
instrucción se abonarán con cargo a los créditos que para satisfacer 
los incentivos al rendimiento se incluyen en los respectivos 
Presupuestos de Gastos.

2.4 El Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de los 
Departamento ministeriales interesados, autorizará la oportuna 
asimilación de las retribuciones básicas y complementarias de los 
funcionarios a que se refiere el artículo 20.2 de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986 y que presten servicio 
en Centros Gestores cuyos catálogos de puestos de trabajo estén 
pendientes de aprobación.

2.5 Las liquidaciones para determinar el complemento perso­
nal y transitorio qué, en su caso, pudiera corresponder a los 
funcionarios a quienes se les aplique el nuevo régimen retributivo 
en el año 1986, se ajustarán a le dispuesto en la Orden de 5 de junio 
de 1985, por la que se dictan instrucciones sobre confección de 
nóminas para la aplicación del régimen retributivo de los funciona­
rios de la Administración Civil del Estado incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la reforma de la Función Pública («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de junio de 1985) y circular de la Dirección General de Gastos 
de Personal de 31 de julio siguiente, con las siguientes adecuaciones 
que tienen por objeto evitar que en los complementos personales 
y transitorios resultantes tenga incidencia diferencial la circunstan­
cia de que el nuevo régimen retributivo se haya aplicado en el año 
1985 ó 1986:

a) Los importes retributivos que deben hacerse constar en el 
apartado B) del anexo de la citada Orden de 5 de junio de 1985 
serán los resultantes de dividir entre 1,14168 (resultado del 
producto 1,065 x 1,072) las cuantías correspondientes en el antiguo 
sistema retributivo a los diferentes conceptos de dicho apartado, 
excepto trienios y complementos personales y transitorios, en el 
momento en que tenga efectividad económica la aplicación del 
nuevo régimen retributivo, y de acuerdo con el puesto de trabajo 
desempeñado el día inmediato anterior, sin que ello suponga 
variación del límite máximo a computar como incentivo estable­
cido en el artículo 13.2 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. El 
importe de los trienios y de los complementos personales y 
transitorios a consignar en dicho apartado serán los reconocidos en 
31 de diciembre de 1984.

b) Los importes retributivos que deben hacerse constar en el 
apartado c), que pasará a denominarse «Retribuciones en 1985, en 
cómputo anual», serán los resultantes de dividir entre 1,072 las 
cuantías devengadas, en el año 1986, en cómputo anual, por 
aplicación del nuevo sistema retributivo, teniendo en cuenta que en 
el concepto de «trienios» se deberá hacer constar el mismo número 
de trienios que el figurado en el apartado B, es decir, los

perfeccionados en 31 de diciembre de 1984 aunque desde esta fecha 
se hubiera cumplido un nuevo trienio, si bien en la cuantía 
resultante de dividir entre 1,072 el importe a que ascienden los 
mismos en el año 1986, en cómputo anual.

c) El complemento personal y transitorio que resulta como 
consecuencia de la liquidación a que se refiere el apartado D), se 
reducirá, en las mismas cantidades que se detallan en el anexo III 
de la presente Resolución para los funcionarios que desempeñen 
puestos do trabajo comprendidos en los catálogos aprobados por el 
Gobierno, lo que se hará constar mediante la oportuna diligencia 
en el correspondiente impreso de liquidación.

2.6 La Dirección General de Gastos de Personal resolverá con 
carácter preferente y urgente cualquier consulta que se formule en 
relación con la aplicación de los apartados 2.2 y 2.5 de las presentes 
instrucciones.

3. Instrucciones de carácter general.

3.1 La valoración y devengo de los trienios se efectuará de 
acuerdo con la normativa aplicable con anterioridad a la Ley 
30/1984, de 2 de agosto.

3.2 Las pagas extraordinarias se devengarán con referencia a 
la situación y derechos del funcionario el día 1 de los meses de 
junio y diciembre, por el importe cada una de ellas de una 
mensualidad del sueldo y trienios.

3.3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986, cuando el 
sueldo se hubiera percibido en 1985 en cuantía inferior a la 
establecida con carácter general, se aplicará un incremento del 7,2 
por 100 respecto del efectivamente aplicado en dicho ejercicio.

En su consecuencia, el sueldo de los funcionarios docentes 
mientras continúen en régimen de dedicación plena y en régimen 
excepcional de dedicación normal, será el efectivamente aplicado 
en 1985, incrementado en el 7,2 por 100.

Los Profesores universitarios contratados en régimen de dedica­
ción plena y en régimen excepcional de dedicación normal, así 
como los Profesores encargados de curso con nivel de dedicación 
inferior al C percibirán sus retribuciones en idéntica cuantía a las 
percibidas en el año 1985.

3.4 Los funcionarios que realicen una jornada de trabajo 
disminuida en un tercio o en un medio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
experimentarán una reducción de un tercio o un medio, respectiva­
mente, sobre la totalidad de sus retribuciones, tanto básicas como 
complementarias, con inclusión de los trienios. Idéntica reducción 
se practicará sobre las pagas extraordinarias en el caso de que los 
funcionarios prestasen su jornada de trabajo reducida el día 1 de los 
meses de junio y/o diciembre, fecha de devengo de las citadas 
pagas.

3.5 La ayuda para comida se continuará devengando con 
carácter personal y a extinguir por los funcionarios que la tuvieran 
reconocida en 31 de diciembre de 1984, en tanto continúen 
prestando servicios en Madrid y Barcelona y su importe será 
absorbido por cualquier mejora retributiva excluido trienios, 
incluso las derivadas de cambios de puestos de trabajo. Esta 
absorción se efectuará una vez quede extinguido el complemento 
personal y transitorio que, en su caso, tuviera reconocido el 
funcionario afectado. Del incremento de retribuciones de carácter 
general que se establece en la Ley de Presupuestos para 1986, se 
computarán como máximo 555 pesetas mensuales, sin perjuicio de 
las absorciones que procedan por cualquier otra mejora, excluido 
trienios, inclusorias derivadas de cambio de puesto de trabajo.

En consecuencia y con independencia de la absorción de la 
ayuda para comida que sea consecuencia de mejoras retributivas de 
carácter personal, excepto trienios, en los supuestos de carácter 
general, dicha ayuda se devengará a partir de 1 de enero de 1986 
por los funcionarios que mantengan el derecho a su percepción, por 
las cuantías mensuales de 1.665 ó 1.110 peseas, según que, 
respectivamente, tengan o no reconocido complemento personal y 
transitorio.

La limitación de 555 pesetas a que anteriormente se ha hecho 
referencia, es de aplicación cuando el 50 por 100 del incremento 
retributivo de carácter general aplicado a la absorción de un 
determinado complemento personal y transitorio no deja margen 
para destinar 555 pesetas a la absorción de la ayuda para comida. 
En estos casos, la cuantía mensual de la citada ayuda, será la 
diferencia entre 1.665 pesetas y la parte del 50 por 100 del 
incremento general no aplicado a la absorción del complemento 
personal y transitorio.

3.6 El complemento familiar continuará rigiéndose por sus 
disposiciones específicas, reclamándose en la misma cuantía esta­
blecida para el año 1985, sin perjuicio de lo que diponga el 
Gobierno en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.6 de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

3.7 Los funcionarios interinos nombrados a partir de 1 de 
enero de 1985 percibirán el 80 por 100 de las retribuciones básicas,
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excluidos trienios, correspondientes al grupo en el que se incluye el 
Cuerpo en que ocupen vacante, y el 100 por 100 de las retribucio­
nes complementarias que corresponden al puesto de trabajo que 
desempeñen.

Los funcionarios interinos nombrados con anterioridad a 1 de 
enero de 1985 percibirán el 100 por 100 de las retribuciones 
básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo en el que se 
incluye el Cuerpo en que ocupen vacante, y el 80 por 100 de las 
retribuciones complementarias que corresponden al puesto de 
trabajo que desempeñen.

La referencia a las retribuciones básicas y complementarias que 
se contienen en los dos párrafos anteriores han de entenderse que 
son las que corresponden según se trate de funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo comprendidos en los catálogos 
aprobados por el Gobierno o presten servicio en Centros Gestores 
cuyos catálogos estén pendientes de aprobación. En este último 
caso, los funcionarios percibirán el 80 por 100 o el 100 por 100, 
según la fecha de nombramiento, de las retribuciones básicas con 
exclusión tanto de los trienios como del grado inicial.

Los funcionarios interinos que desempeñen puestos de trabajo 
comprendidos en los catálogos aprobados por el Gobierno podrán 
devengar, en su caso, complemento de productividad.

3.8 Las retribuciones del personal contratado en régimen de 
derecho administrativo con contrato de colaboración temporal 
vigente, experimentarán un incremento retributivo del 7,2 por 100, 
con respecto a las reconocidas en 1985.

Este personal contratado, que preste servicio en Centros Gesto­
res cuyos catálogos de puestos de trabajo estén aprobados por el 
Gobierno, podrá devengar, en su caso, complemento de productivi­
dad.

3.9 La indemnización por residencia en territorio nacional se 
continuará devengando en los mismos importes que en 1985, 
excepto en Ceuta y Melilla, en que se incrementará en el 7,2 por 
100.

3.10 Las cuantías de las indemnizaciones por razón del 
servicio a que se refiere el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, 
no experimentarán variación con respecto al año 1985 hasta que se 
proceda a su revisión en virtud de lo establecido en la disposición 
final cuarta de dicho Real Decreto.

3.11 A los efectos previstos en el artículo 6.° de la Ley 
29/1974, de 24 de julio, el complemento especial de retribución 
mínima a que se refiere dicho precepto continuará regulándose de 
acuerdo con las instrucciones dictadas por Orden de 29 de octubre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre), teniendo 
en cuenta la totalidad de las retribuciones que por jornada 
completa de trabajo perciban los funcionarios con exclusión 
solamente de los trienios, el complemento famililar y las pagas 
extraordinarias de junio y diciembre.

3.12 Las retribuciones básicas y complementarias de carácter 
fijo y periódico se devengarán y harán efectivas por mensualidades 
completas y con referencia a la situación y derechos del funcionario 
el día 1 del mes a que correspondan.

Las citadas retribuciones se liquidarán y abonarán por días en 
el mes en que los funcionarios tomen posesión de su primer destino 
y en el que reingresen al servicio activo o cesen en esta situación, 
salvo que sea por motivos de fallecimiento o jubilación.

3.13 Los créditos para gastos de personal no implicarán en 
ningún caso reconocimiento de derechos ni modificación de los 
catálogos de puestos de trabajo.

El Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Dirección 
de Gastos de Personal, aprobará las modificaciones en los catálogos 
de puestos de trabajo producidas por variaciones en el número de 
dotaciones de puestos previamente valorados.

3.14 La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por 
personal funcionario, así como su previa convocatoria, requerirán 
que los citados puestos figuren detallados en los respectivos 
catálogos.

3.15 A partir de 1 de enero de 1986, y en tanto se dicte la 
correspondiente norma a que se refiere la disposición adicional 
cuarta de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
se continuarán aplicando los mismos porcentajes de cotización de 
los mutualistas a las Mutualidades Generales de Funcionarios, si 
bien la base de cotización será la establecida como haber regulador 
a efectos de cotización de derechos pasivos.

En el anexo X de la presente Resolución se expresan las cuotas 
mensuales que deben abonar los funcionarios a la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado hasta tanto se dicte la 
norma a que se refiere la disposición adicional cuarta de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986.

3.16 A partir de 1 de enero de 1986 la cuota de derechos 
pasivos que los habilitados de personal deben retener en nómina 
cada mes será del 3,86 por 100, porcentaje que se aplicará tomando 
como base no las retribuciones básicas en cada caso abonadas, sino 
el haber regulador pasivo que para cada Cuerpo, Escala, empleo o 
categoría fija con carácter general la Ley de Presupuestos Generales

del Estado para 1986, de modo que para todos los funcionarios del 
mismo Cuerpo, Escala, empleo o categoría, cualquiera que sea su 
antigüedad en el servicio del Estado, la cuota supone una cantidad 
única e idéntica.

Estas cantidades, en cómputo mensual, se reflejan en el anexo 
XI de la presente Resolución, debiéndose tener en cuenta que en los 
meses de junio y diciembre la deducción de la cuota será doble.

Estas cuotas de derechos pasivos solamente serán de aplicación 
a los funcionarios de la Administración Civil del Estado, de las 
Cortes Generales y de la Administración de Justicia, así como al 
personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas y de los 
Cuerpos de Seguridad del Estado comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la legislación de clases pasivas.

En consecuencia, el personal funcionario que con anterioridad 
a 1 de enero de 1986 estuviera sujeto al régimen de Seguridad 
Social, continuará cotizando de acuerdo con este sistema.

3.17 Las referencias a retribuciones contenidas en la presente 
Resolución se entenderán siempre hechas a retribuciones íntegras.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 28 de diciembre de 1985.—El Secretario de Estado de 

Hacienda, José Borrell Fontelles.

limos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos ministeriales.
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96 CIRCULAR número 936, de 23 de diciembre de 1985, 
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales sobre código de Actividad y establecimiento 
a emplear en la documentación de Impuestos Especia­
les.

Ilustrísimos señores: La Circular número 884 de la Dirección 
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de 26 de noviembre 
de 1982, establece el «Código de Identificación del Estableci­
miento» (C.I.E.) como elemento necesario para el tratamiento 
informático de los documentos utilizados en relación con los 
Impuestos especiales. Este Código incluye los caracteres constituti­
vos del Código de Identificación (C.I.).

Actualmente resulta aconsejable separar la consignación en los 
documentos del Código de Identificación o documento nacional de 
identidad, identificadores de los titulares de actividades económi
cas según sean personas jurídicas o físicas, de interés para todos los 
conceptos tributarios, del Código que individualice cada estableci­
miento industrial y comercial cuya necesidad se reduce al ámbito 
de los Impuestos Especiales.

Finalmente, la profunda transformación que en la gestión de 
estos impuestos introduce la Ley de los Impuestos Especíales hace 
necesario actualizar los «Códigos de Actividades» que en dicha 
Circular se etablecían, adaptándolos a las circunstancias actuales.

Por todo ello, esta Dirección General ha acordado dictar las 
normas siguientes:

Primera.-La identificación de los establecimientos sometidos a 
control en virtud de la normativa relativa a los Impuestos 
Especiales se efectuará mediante:

1.° El Código de Identificación (C.I.) o número del documento 
nacional de identidad (DNI) correspondiente al titular del estable­
cimiento según sea éste persona jurídica o física. En ambos casos 
el número de caracteres será de nueve, incluyendo el C.I. el dígito 
de control y anteponiendo al DNI el número de ceros necesarios 
hasta completar los nueve dígitos.

2.° El Código de Actividades del Establecimiento (C.A.E.) 
compuesto por cinco caracteres divididos en los siguientes grupos:

a) Dos dígitos correspondientes a la Delegación de Hacienda 
en cuya demarcación se encuentra el establecimiento, aunque sea 
diferente de la que corresponde al domicilio fiscal del titular del 
mismo (anejo I).

b) Dos caracteres indicativos de la actividad industrial o 
comercial que se desarrolla en el establecimeinto (anejo II).

c) Un dígito que expresa el número de orden del estableci­
miento dentro de cada actividad, de los que una Empresa posee en 
el ámbito de cada Delegación de Hacienda. Los dígitos se utilizarán 
empezando con 0 y acabando en 9; si el número de establecimien­
tos fuera superior a diez, a partir del undécimo se utilizarán letras 
mayúsculas por orden alfabético.

Segunda.-Cuando en las guías de circulación el expedidor o el 
receptor sea úna Administración de Aduanas su C.A.E. estará 
compuesto por los caracteres B 5 seguidos de los cuatro dígitos 
correspondientes a la Aduana según el Código establecido por esta 
Dirección General, en Circular número 912 de 4 de diciembre de 
1984.

Tercera.-Durante el primer trimestre de 1986 el C.A.E. a que se 
refiere la norma primera podrá sustituirse por el Código de 
Identificación del Establecimiento (C.I.E.) a que se hace referencia 
la Circular número 884, de 26 de noviembre de 1982, de esta 
Dirección General, suprimiendo del mismo los caracteres corres­
pondientes al Código de Identificación.

Queda derogada la citada Circular 884, sin perjuicio de lo 
establecido en la norma tercera anterior.

La presente Circular entrará en vigor el día 1 de enero de 1986.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 

oportunos.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.-El Director general, Miguel 

Angel del Valle y Bolaño.

Ilmos. Sres. Delegados Especiales de Hacienda y Delegados de
Hacienda.

ANEJO I

01. Alava.
02. Albacete.
03. Alicante.
04. Almería.
05. Avila.
06. Badajoz.
07. Baleares.
08. Barcelona.
09. Burgos.
10. Cáceres.
11. Cádiz. 
12. Castellón.
13. Ciudad Real.
14. Córdoba.
15. La Coruña.
16. Cuenca.
17. Gerona.
18. Granada. 
19. Guadalajara.
20. Guipúzcoa.
21. Huelva.
22. Huesca.
23. Jaén.
24. León.
25. Lérida.
26. Logroño.
27. Lugo.
28. Madrid.

29. Málaga.
30. Murcia.
31. Navarra.
32. Orense.
33. Oviedo.
34. Palencia.
35. Las Palmas.
36. Pontevedra.
37. Salamanca.
38. Tenerife.
39. Santander.
40. Segovia.
41. Sevilla.
42. Soria.
43. Tarragona.
44. Teruel.
45. Toledo.
46. Valencia.
47. Valladolid.
48. Vizcaya.
49. Zamora.
50. Zaragoza.
51. Cartagena.
52. Gijón.
53. Jerez de la Frontera.
54. Vigo.
55. Ceuta.
56. Melilla.


